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Código Único: 11 001 4103 001 2021 00281 00 

 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda VERBAL 

SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE ÚNICA INSTANCIA 

incoada por YURI ELIANA ACOSTA ARTURO en contra de HÉCTOR GERMÁN 

POVEDA. En consecuencia, se dispone: 

 

1.- Sígase el trámite del proceso verbal sumario consagrado en los artículos 390 

y siguientes del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 384 de 

la memorada normatividad. 

 

2.-Notifíquese esta providencia a los demandados en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 4 de junio de 2021, y córraseles traslado por el término de diez (10) días 

para que contesten la demanda. 

 

3.- La demandante YURI ELIANA ACOSTA ARTURO, actúan en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 60 hoy 18/11/2021 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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